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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ingreso clandestino de ciudadanos bo-
livianos por la frontera de la provincia de Misio-
nes. Expresión de preocupación. Sodá y otros.
(673-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Sodá y otros señores diputados so-
bre expresar preocupación por el ingreso clandesti-
no de contingentes bolivianos por la frontera de la
provincia de Misiones, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de abril de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Enzo T. Herrera
Páez. – Blanca A. Saade. – Carlos T.
Alesandri. – Marcela A. Bordenave. –
Enrique G. Cardesa. – Franco A.
Caviglia. – Nora A. Chiacchio. – Mario
Das Neves. – Fernanda Ferrero. – Gus-
tavo C. Galland. – Graciela I.
Gastañaga. – José R. Martínez Llano.
– Marta Y. Palou. – Sarah A. Picazo. –
Julio A. Tejerina. – Luis A. Trejo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Su honda preocupación por el ingreso clandes-
tino de contingentes de ciudadanos bolivianos por
la frontera de la provincia de Misiones.

2. Su repudio al accionar de organizaciones ile-
gales dedicadas al tráfico humano de ciudadanos
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de países fronterizos con destino a la Républica Ar-
gentina.

3. La necesidad de intensificar el control por par-
te de la Dirección Nacional de Migraciones y las
fuerzas de seguridad (Gendarmería Nacional y Pre-
fectura Naval Argentina) que operan en las fronte-
ras, a efectos de evitar hechos que violan las nor-
mas de orden nacional que rigen la inmigración y
reprimir, conforme las normas legales, los ingresos
de extranjeros que no cumplan con los requisitos
normativos.

María N. Sodá. – Mabel Gómez de
Marelli. – Raúl J. Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos,

al considerar el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Sodá y otros señores diputados sobre
expresar preocupación por el ingreso clandestino de
contingentes bolivianos por la frontera de la pro-
vincia de Misiones y otras cuestiones conexas, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos de la iniciativa, por lo que
aconseja su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En los primeros días de marzo de 2001, la prensa

escrita de la provincia de Misiones se hizo eco de
la intercepción por parte de Gendarmería Nacional
de contingentes ilegales de ciudadanos bolivianos
que ingresan al país –con destino a la Capital Fe-
deral– por la frontera de la provincia de Misiones.
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Este mecanismo es utilizado por organizaciones
que tendrían su asiento en el Paraguay, las que,
aprovechando la frontera con Misiones, los hacen
ingresar mediante el siguiente modus operandi:

1. Los interesados compran en Bolivia un
“paquete de viaje” que incluye: pasaje, estadía y
un guía para atravesar la frontera, pagando por
dichos “servicios” entre $ 250 y $ 300 por persona
(el salario promedio en Bolivia es de $ 100).

2. Tras un trasbordo de colectivo en Asunción
(Paraguay), luego de atravesar todo el Chaco
paraguayo, desde Tarija, prosiguen su viaje.

3. En Encarnación (Paraguay, frente a Posadas)
esperan unos días hasta que el contacto les
confirma el cruce hacia la Argentina.

4. Una vez dentro del país, son transportados
hacia su destino final, por lo general Capital Federal,
donde son empleados ilegalmente.

En lo que va del año (marzo de 2001), Gendarmería
Nacional lleva realizadas cuatro intercepciones, a
saber:

1. A fines de enero, los gendarmes del escuadrón
50 “Posadas” interceptaron cerca de Candelaria un
grupo de 19 bolivianos (hombres, mujeres y niños)
integrantes de tres grupos familiares.

2. Otro grupo de 16 bolivianos (integrantes de 4
familias) fue interceptado en los primeros días de
febrero en Villa Lanús (Posadas), no lejos de la
costa del río Paraná.

3. El 2 de marzo de 2001, el escuadrón 11 “San
Ignacio”, de Gendarmería, interceptó a 8 ciudadanos
bolivianos que se dirigían en un ómnibus de larga
distancia a Buenos Aires. Habían entrado desde el
Paraguay por el puerto de Oasis (a 100 kilómetros
de Posadas).

4. El 6 de marzo de 2001, el escuadrón 50 de
Gendarmería Nacional interceptó a un nuevo grupo
de 20 ciudadanos bolivianos ingresados ilegalmente
en una agencia de ventas de pasajes de ómnibus a
Buenos Aires de la ciudad de Posadas (avenida
Mitre y Líbano).

En todos los casos, puestos a disposición de las
autoridades migratorias, las mismas dispusieron la
expulsión del país.

Atento el cariz que han tomado estos hechos y
su cada vez más frecuente reiteración, se hace
imprescindible y urgente que las autoridades
nacionales con competencia en el tema se aboquen
inmediatamente a la intensificación de los controles
pertinentes, dotando a las fuerzas de seguridad de
todos los medios necesarios para cumplir con total
eficacia tan importante función.

Por estas consideraciones que estimo resultan lo
suficientemente contundentes para justificar la
urgencia de su tratamiento, solicito de mis pares su
aprobación al presente proyecto de declaración.

María N. Sodá. – Mabel Gómez de
Marelli. – Raúl J. Solmoirago.


